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En sesión celebrada en esta fecha por la Comisión Permanente 
del Honorable Congreso de la Unión, se dio cuenta con el oficio de la 

Secretaría de Gobernación con el que remite comunicado relativo al 
Tratado de Beijing sobre Interpretación y Ejecuciones Audiovisuales y la 
declaración respectiva, enviado por el Presidente de la República, Lic. 

Andrés Manuel López Obrador. 

La Presidencia de la Mesa Directiva dictó el siguiente trámite: 
"Remítase a la Cámara de Senadores". 

Ciudad de México, a 19 de enero de 2022. 

Secretaria 

Anexo: Documentación original. 
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GOBERNACIÓN 
Ciudad de México, 18 de enero de 2022 

Oficio No. 100.- 009 

DIP. SERCIO CARLOS GUTlÉRREZ LUNA 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA COMISiÓN PERMANENTE 
DEL H. CONCRESO DE LA UNiÓN 

Y: O lo GI'tl OtO Je 

PRESENTE 

Cf ctl ¿()77 M U- . 

Con fundamento en lo dispuesto en la fracción 111 del artículo 7 de la Ley Or, ' ca 
de la Administración Pública Federal, me permito remitir ori inal del comunicado 
mediante el cual el Presidente de la República, Licenciado ndrés Manuel López 
Obrador, en términos del artículo 89, fracción X de la Cons tución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, somete a la aprobación de la Cámara de Senadores del 
H. Congreso de la Unión, el Tratado de Beijing sobre Interpretaciones y Ejecuciones 
Audiovisuales y la declaración respectiva, firmado ad referéndum el 26 de junio de 
2012 en la Ciudad de Beijing, China. 

En consecuencia , adjunto al presente: 

• Original del comunicado suscrito por el Licenciado Andrés Manuel López 
Obrador, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, y 

• Copia certificada del Tratado de Beijing sobre Interpretaciones y Ejecuciones 
Audiovisuales y la declaración respectiva. 

Cabe destacar que, con base en lo previsto en el artículo 78, fracción 111 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, atentamente le solicito que 
por su conducto, se turne al Senado de la República para los efectos 
correspondientes. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarle la seguridad de mi 
consideración distinguida. 

\\LIC. ADÁN AUGUSTO LÓPEZ H.ERNÁNDEZ 
'\ SECRETARIO DE GOBERNACION 

e .c .p . Mtra. Maria Estela Ríos Conzález. Co nsejera Jurídica d e l Ejecutivo Fede ra l. 
Lic . José Antonio De La Vega Asmltla . Jefe de la O ficina d e l Sec retario d e Go b ernació n . 
Mtra. Concepción Maria del Rocío Balderas Fernández. Ti tu lar de la Unidad General de Asu ntos Jurfdicos d e la Secre taria de Go bernación . 
Dr. Valentin Martinez Garza , Encargado de l Desp acho d e la Unidad d e Enlace d e la Secretaria d e Gobernación . 

DE DIPUTADOS 
Oirec(:ión I-er , ~ral de 

roce;r' eqisla ¡va 



GOBIERNO DE ... 
MEXICO 

Valentín Martínez Garza, 

C]EF 
':OJ,¡I[JiAI" 
JUNICltA Dfl 
"ecorIVo "II!P".-AI.-

consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 
Oficina de la Consejera Jurídica 

del Ejecutivo Federal 

Oficio: 100/CJEF/ 02115/2022 

Asunto: Se remite comunicado para 
aprobación del Senado de la República. 

Ciudad de México a 1 B [~[ 2022 

Encargado de la Unidad de Enlace de la 
Secretaría de Gobernación. 

Envío a usted, original del comunicado mediante el cual el C. Presidente de la 
RepLlblica somete a consideración de la Cámara de Senadores del H. Congreso 
de la Unión, el Tratado de Beijing sobre Interpretaciones y Ejecuciones 
Audiovisuales y la declaración respectiva, firmado ad referendum el 26 de 
junio de 2012 en la Ciudad de Beijing, China. 

El comunicado de refer~.ncia, se emite con fundamento en el artículo 89, 
fracción X de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual 
otorga al Titular del Ejecutivo Federal, la facultad para celebrar tratados 
internacionales sometiéndolos a la aprobación del Senado de la República. (Se 
anexa copia certificada del texto del Convenio). . 

Cabe destacar que, con base en lo previsto en el artículo 78, fracción 111 de la 
citada Constitución, el comunicado deberá ser presentado ante la Comisión 
Permanente del Congreso de la Unión, a fin de que se turne a las comisiones 
respectivas y, en su momento, se someta a consideración del Senado de la 
República. 

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo. 

Atentamente 

~~.&r CyEF OFICINA DE C~NTROL JU ?//f' I ,~¡:::~~~',~:~:~~::, DE CESTlON 
Ma la tela Ríos éón ále~\ 

Consejera Jurídic ~: 
18ENE 2022 

DESPACHADO 
Volante OEF: 2407f2021 
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